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para una patente de invención por veinte años, por » Arma automá­

tica de fuego. ” a favor de la razón social ÍÍH3IDTSCH3 IvlETALLY/AAIî T- 

U13D I.'ASGHIlíai^AERIK, residente en Dusseldorf-Derendorf (Alemania)

3n las armas automáticas de fuego conocidas se d if icu lta  

considerablemente la extracción del cierre por la fuerza que actúa 

sobre él del resorte pi'eviamente tensado. Primeramente la presión 

de este resorte se opone a la extracción de las partes del cierre 

y actuando luego después de soltar este ultimo, como fuerza acele- 

ra tr iz , puede ocasionar también deterioros de las partes del arma 

y aún poner en peligro al tirador.

31 invento pone remedio a esto gracias a una detención em- 

bragable y desembragable la  cual en la posición de embrague consti­

tuye un contra-apoyo para el extremo del resorte que hace presión 

sobre el c ierre, deja sin efecto a dicho resorte en su acción hacia 

fuera y descarga al cierre para el desmontaje, de la presión del 

resorte, de manera que puede quitársele fácilmente y sin peligro. 

Con preferencia la detención del resorte desembraga estando el ar- 

ipa'preparaaa para servir, se une por medios adecuados de ta l suerte
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con las partes ¿el arma que se 

que al abrir el arma se acopla 

bloqueo o detención.

di dibujo adjunto ilustra 

en un arma automática de fuego 

La f ig .  1, presenta la par

han de abrir al desmontar el c ierre 

automáticamente en la posición de

un ejemplo de ejecución del invento 

con cierre de articulación de bola, 

te tx-asera ¿e la caja del arma por
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el lado.

La f ig .  2, por arriba estando el cierre cerrado y

fio'. 5 estando doblada la articulación de rod illa  o bola 

durante el desmontaje del cierre.

dn la caja a de la  cámara del cierre se alo¿a la parte trase­

ra b de la articulación de rod illa  del c ierre, oscilable alrededor 

del perno bp, S0bre el diente bg de la parte b de la articulación 

hace presión en el sentido de extender esta ultima 7 de cerrar la  

pieza del cierre aquí no dibujada el resorte c mantenido bajo ten­

sión previa, por medio del p la t i l lo  Cp. La ca,;a a de la cámara es­

tá abierta per el lado de la articulación de rod illa  y por detrás 

cerraba por la trampilla de tapa _d que puede hacerse oscilar a lre­

dedor de la chamal® dp. Un muelle laminar _e f i j o  sobre la  caja del 

resorte penetra por su extremo trasero ep construido a modo de dien­

te sobre el borde superior de la tapa cerrada d y por ésta se le ­

vanta y se tensa. Un diente e2 sobre el lado in ferior del muelle 

laminar e vuelto a la caja del resorte penetra, estando abierta la  

tapa d por el rebajo ap de la pared superior de la caja del muelle 

en la trayectoria del p la t i l lo  Cp, pero después de levantar el mue­

l le  laminar e lo que tiene lugar por al cierre de la tapa d se re­

trotrae del agujero del resorte.

Sp se ha de sacar el cierre, entonces se abre primero la 

tapa d cerrada cuando el arma está dispuesta a funcionar, después 

se deprime el extremo trasero del muelle laminar e que ha quedado 

lib re  y su diente detentor ep se embraga automáticamente en la  tra ­

yectoria de la punta de presión cp. A continuación doblando parcial 

mente la articulación de rod il la  ae tensa algo el resorte hasta que



su p la t i l lo  áe presión haya resbalado por debajo del diente

10, detentor e-j_ y sido ochido por el diente e2 que inmediatament e engan­

cha dentrás de é l. Ahora se halla bloqueado el resorte, el perno bq 

de la articulación se descarga de la presión de dicho resorte, se

le pue, e sacar fácilmente y después la articulación de rod il la  jun­

to con la pieza del cierre puede quitarse del arma sin peligro.

11. Después de volver a introducir el cierre y el perno de articulación 

b̂  cerrando la tapa _d se levanta automáticamait e el diente eq del 

muelle la-minar _e y deja lib re  al p la t i l lo  de p recién cq y el re­

sorte c vuelve a actuar sobre el c ierre.

La maniobra del bloqueo del resorte podría también efectuar- 

1S. se de manera que se suprimiese la apertura parcial antes descrita 

del cierre destinada al enganche de la detención, asentándose por 

ejemplo directamente e l diente detentor en un brazo saliente hacia 

delante de la tapa d y el cual al abrir ésta enganchase por detrás 

del p la t i l lo  del muelle c-̂  y lo levantánse de la encéntrica bg de 

13. la articulación de rod il la  un poco hacia abajo tensando el resorte.
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Descrito suficientemente el presente invento lo que se decla­

ra como de novedad e invención propia, son las siguientes re iv in ­

di caci ones:

12.- Un arma automática de fuego con un cierre que puede ce­

rrarse por presión de un muelle, caracterizada por un bloque o de­

tención embragable y des-embragable y la cual m. la  posición de em­

brague forma jin contra-apoyo para el resorte o muelle del cierre 

previamente tensado y descarga al cierre de la  presión de dicho 

resorte al ser desmontado.

2s.- Un arma automática de fuego seguh lo reivindicado en el pul 

to 1, caracterizada porque la detención del,resorte desembragada 

cuando el arma está preparada para servir se embraga a la posición
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